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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
Para un mayor entendimiento de la sigla SIPCO, a continuación la desagregamos
S: Supplier, Proveedores del proceso

I: Input, Entradas al proceso

P: Process, Proceso

C: Customer, Cliente del proceso

O: Output, Salidas del proceso

2. DIAGRAMA “SIPCO” DEL PROCESO 
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3. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	3.1. OBJETIVO

	Gestionar las comunicaciones institucionales (organizacional e informativa) de la Secretaría de Educación con el fin de divulgarlas en forma clara, confiable y oportuna, a la audiencia requerida (interna y externa) y usando los medios de comunicación apropiados.

	3.2. ALCANCE

	Inicia con la elaboración del plan de comunicaciones, y termina con su seguimiento e impacto sobre la audiencia objetivo, incluye la articulación del plan sectorial con el plan de comunicaciones, la aprobación, ejecución y seguimiento  del plan de comunicaciones y la gestión de la información no programada.  

	3.3. NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD

· Constitución Política de Colombia de 1991: Artículo 20 (Libertad de expresión, derecho a informar y ser informado). 
· Ley 962 de 8 de julio de 2005. Por la cual se dictan disposiciones sobre racionalización de tramites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del estado y de los particulares que ejercen funciones publicas o prestan servicios públicos.
· Ley 80 de 28 de octubre de 1993. Por la cual se expide el estatuto general de contratación de la administración publica.

· Código contencioso administrativo – vigente.
· Modelo de comunicación pública para entidades del estado, dirigido por CASALS & ASSOCIATES - auspiciado por USAID y desarrollado con el apoyo de comunicación pública y Modelo de control interno para entidades del estado. Marzo de 2004.
POLÍTICAS

· La oficina de comunicación y prensa del Ente Territorial determina las políticas de comunicaciones y elabora el esquema de imagen institucional que rige las Secretarías pertenecientes al mismo, por lo tanto la Secretaría de Educación debe conocerla y ceñirse a la misma.

· La Secretaría de Educación debe conformar el comité de comunicaciones, el cual participa en la definición de la estrategia de comunicación y en la elaboración del plan de comunicaciones de la misma.
· Para mantener actualizado el contenido de la página Web de la SE, se deben revisar constantemente la páginas Web del MEN y otras Secretarías de Educación.

· El mantenimiento de los medios electrónicos de la Secretaría de Educación involucra dos aspectos: actualización de contenidos, los cuales pueden ser escritos (noticias, documentos), multimediales (audio, video) y gráficos, los cuales están bajo la administración del Comité de Comunicaciones; y el funcional, que es de carácter tecnológico, e involucra el mantenimiento de los servidores que permiten visualizar el sitio y los programas utilizados; lo cual está bajo la responsabilidad de Servicios Informáticos.

· Es responsabilidad de todas las áreas de la Secretaría de Educación suministrar información actualizada en el cumplimiento de sus objetivos institucionales para publicar en los medios electrónicos dispuestos para tal fin, ésta debe ser enviada por correo electrónico como documento adjunto en Word, Excel, Power Point o PDF.

· El Comité de Comunicaciones deberá promover y vigilar el uso de la imagen única de la Secretaría de Educación; para ello, debe dar visto bueno a las publicaciones (guías, revistas, cartillas, audio/video, etc.) que emitan las áreas de la Secretaría de Educación, donde se emplee la imagen de la misma.

· Los artes finales de las publicaciones impresas, master de videos, audio o multimedia, contratados para el desarrollo de las comunicaciones, deberán ser exigidos al finalizar los objetos contractuales y almacenados en sitio seguro, con el fin de poder replicar estos, sin necesidad de realizar un nuevo contrato.

· El Comité de Comunicaciones apoyará todas las iniciativas de comunicación institucionales y sectoriales generadas por las áreas de la Secretaría de Educación.

· El Comité de Comunicaciones invitará al profesional universitario responsable del área que solicita el apoyo, para que participe en la evaluación, definición  y aprobación de la estrategia de comunicación.

· Todos los mensajes de carácter general de las áreas dirigidos a los funcionarios de la Secretaría de Educación, serán canalizados y publicados en los diferentes medios de comunicación internos que administra el Comité de Comunicaciones.

· Las comunicaciones institucionales de la Secretaría de Educación, deben permitir la constante divulgación de información relevante y oportuna para los Establecimientos Educativos y la Comunidad Educativa en general.

· En cumplimiento de la responsabilidad social en la entrega de información de carácter informativo, institucional y para rendición de cuentas de la gestión realizada, la información entregada debe ser veraz, suficiente, oportuna, entendible y verificable, y se deben utilizar los medios adecuados para llegar a cada público objetivo.

· La Secretaría de Educación debe contar con mecanismos y procedimientos institucionales eficaces para socializar en forma oportuna y suficiente la información que debe estar a disposición de sus funcionarios, garantizando la confidencialidad y adecuada difusión de la información.

· El Comité de Comunicaciones debe propender por que las comunicaciones institucionales se conviertan en un eje estratégico fundamental para transformar la cultura organizacional y mejorar las interacciones comunicativas de la Secretaría de Educación con sus públicos de interés.

· El Comité de Comunicaciones debe promover la cultura de la información entendida como la práctica del registro permanente y sistemático de aquello que es susceptible de ser convertido en información.
· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subproceso o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y N01.03 Acciones preventivas.

· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, será desarrollado por los responsables de cada proceso definidos en la hoja de vida de cada indicador. La hoja de vida es el instrumento utilizado para la definición y seguimiento de los indicadores, en ésta se especifica la información, periodicidad y la formula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores, La hoja de vida es un archivo en MS Excel que se encuentra ubicado dentro de cada uno de los directorios donde se encuentra la documentación del diseño detallado por proceso. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.

· Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. Por otro lado todas las comunicaciones institucionales de la Secretaría se planean, desarrollan, y evalúan a través del proceso G02. Gestionar comunicaciones institucionales.

	3.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO 

	Profesional Universitario de Despacho (Comunicaciones)

	3.5. SUBPROCESOS

	G02.01. Planear comunicaciones.

G02.02. Desarrollar comunicaciones.

G02.03. Evaluar comunicaciones.

	3.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	Establecimientos Educativos
	Instrumento para recolección de información diligenciado

	A02.03 Aprobación y divulgación del Plan de Desarrollo Educativo
	Plan de desarrollo educativo

	I01.02. Manejar requisiciones
	Carta u oficio negación de la requisición

	Ente Territorial
	Plan de comunicaciones

	MEN
	Información a publicar

	Procesos de la SE

(A04.03. Revisión y seguimiento del tablero de indicadores, C02.03. Identificar Estrategias de Acceso y Permanencia, C01.01 Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la Gestión de Matricula Oficial, D01.04. Promover el uso de resultados para la planeación del mejoramiento en instituciones oficiales y no oficiales, D02.07. Fortalecimiento de experiencias significativas, F02.01. Aprobación y otorgamiento de licencias o reconocimiento oficial a los EE, E02.01. Medir la satisfacción del cliente, H02.01. Concursos docentes, H02.02. Concursos administrativos, H06.03. Generación de reportes, H07.02. Generación de certificados, M03.01. Revisar actos administrativos)
	Comunicado a través de medios

Información a publicar
Instrumento para recolección de información diligenciado

	3.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	Establecimientos Educativos
	Instrumento para recolección de información

	Ente Territorial
	Estrategia y Plan de comunicaciones
Información a divulgar

	I01.02. Manejar requisiciones
	Requisición de compra
Estudio de conveniencia y viabilidad

	Comunidad educativa
	Información a divulgar

Instrumentos de medición

	Procesos de la SE

(A04.03. Revisión y seguimiento del tablero de indicadores, C02.03. Identificar Estrategias de Acceso y Permanencia, C01.01 Definir y divulgar los lineamientos generales para la organización de la Gestión de Matricula Oficial, D01.04. Promover el uso de resultados para la planeación del mejoramiento en instituciones oficiales y no oficiales, D02.07. Fortalecimiento de experiencias significativas, F02.01. Aprobación y otorgamiento de licencias o reconocimiento oficial a los EE, E02.01. Medir la satisfacción del cliente, H02.01. Concursos docentes, H02.02. Concursos administrativos, H06.03. Generación de reportes, H07.02. Generación de certificados, L03.02. Administración de software, M03.01. Revisar actos administrativos)
	Información a divulgar
Instrumento para recolección de información
Solicitud de información a publicar



	3.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CÓDIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	G02.001 
	PRECISIÓN EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE COMUNICACIONES

	G02.002 
	UTILIZACIÓN DE MEDIOS

	G02.003 
	TIEMPO PROMEDIO REQUERIDO PARA PUBLICAR LA INFORMACIÓN POR CADA MEDIO UTILIZADO

	G02.004 
	CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE COMUNICACIONES


4. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”
En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevará en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría.
Este anexo se compone de 4 páginas
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